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RESUMEN 

El presente trabajo de Suficiencia Profesional, tiene como objetivo general supervisar y vigilar 

diariamente el cumplimiento de los requerimientos que exige el programa social del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) para la correcta prestación del servicio alimentario a los 

usuarios en el distrito de Quillo; se realizaba el monitoreo de recepción, almacenamiento, 

preparación, servido, distribución, consumo y manejo de residuos sólidos en las instituciones 

educativas públicas del distrito de Quillo de la provincia de Yungay del departamento de Ancash, 

teniendo como temas principales en el sustento teórico, la creación del Programa Nacional de 

Alimentación escolar (PNAE) Qali warma  donde plasman los objetivos, importancia, funciones, 

actividades y finalidad del monitor de Gestión Local, basándose en normativas vigentes, el 

monitoreo se realizaba en las Instituciones Educativas (II. EE. ) del distrito de Quillo.  

Concluyendo se puede decir que en cada monitoreo se demostró capacidad técnica al resolver con 

ética y profesionalmente los problemas que se presentaron, cumpliendo con los reglamentos 

establecidos por el MIDIS y con la política, lineamientos, capacitaciones, manuales de parte la 

empresa empleadora, se usó correctamente las herramientas de trabajo y se aplicó notificaciones 

que ameritaban. 

 

 

Palabra clave: Monitoreo de gestión, servicio alimentario, Qali warma, Quillo. 
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ABSTRACT 

The present work of Professional Sufficiency, has as a general objective to supervise and monitor 

daily compliance with the requirements demanded by the social program of the Ministry of 

Development and Social Inclusion (MIDIS) for the correct provision of food service to users in 

the district of Quillo ; the monitoring of reception, storage, preparation, serving, distribution, 

consumption and management of solid waste was carried out in the public educational institutions 

of the district of Quillo of the province of Yungay of the department of Ancash, having as main 

themes in the theoretical support, the creation of the National School Feeding Program (PNAE) 

Qali warma where the objectives, importance, functions, activities and purpose of the Local 

Management monitor are reflected, based on current regulations, the monitoring was carried out 

in the Educational Institutions (II. EE. ) of the Quillo district. 

In conclusion, it can be said that in each monitoring, technical capacity was demonstrated by 

ethically and professionally solving the problems that arose, complying with the regulations 

established by MIDIS and with the policy, guidelines, training, manuals from the employing 

company, it was used work tools correctly and notifications that deserved were applied. 

 

Key word: Management monitoring, food service, Qali warma, Quillo. 
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PRESENTACION 

El trabajo de Suficiencia que se ha elaborado detalla la experiencia profesional que se realizó en 

la empresa QALI WARMA  teniendo como objetivo general supervisar y vigilar diariamente el 

cumplimiento de los requerimientos que exige el programa social del MIDIS para la correcta 

prestación del servicio alimentario a los usuarios en el distrito de Quillo; además de brindar 

orientación técnica oportuna a los Comité de Alimentación Escolar. Para cumplir con la función 

de monitor se tenía que aplicar los procedimientos establecidos en las normas brindadas por el 

MIDIS, estos monitoreos se realizan de manera presencial, por lo que los integrantes del comité 

de alimentación escolar (CAE) de las instituciones educativas deben sustentar el cumplimiento de 

la gestión del servicio alimentario. Si las II.EE. no cumplen con las especificaciones de las 

normativas no hay sanción, pero si se les capacita y se brinda recomendaciones para mejorar las 

actividades normadas. 

En el desarrollo del trabajo de suficiencia se muestra la importancia de supervisar de acuerdo 

a las normativas del MIDIS, cuando se realiza un cambio en las normativas, se nos informa para 

poder actualizarlo en las actividades diarias. Lo más importante es que si se cumplen las 

normativas brindadas por el MIDIS, se va asegurar el alimento que es proporcionado para los niños 

y niñas sin causarles ningún daño, que el alimento esté libre de cualquier tipo de contaminación.  

El PNAE Qali Warma garantiza el servicio alimentario a sus usuarias y usuarios (estudiantes 

de colegios públicos del país) durante todos los días del año escolar, de acuerdo a sus 

características y las zonas donde viven. Con la provisión de alimentos  también contribuye 

a mejorar su atención durante las horas de clases y por consiguiente a optimizar su asistencia, 

permanencia y aprendizaje. Asimismo, promueve en ellas y ellos mejores hábitos de 

alimentación (MIDIS, 2023, p. 1). 
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“MONITOREO DE LA GESTIÓN LOCAL DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA EN EL 

DISTRITO DE QUILLO” 

 

I. TEMA ESPECÍFICO ABORDADO. 

Alcanzar la correcta gestión del servicio alimentario del PNAE Qali Warma del Midis, con el 

adecuado monitoreo en la recepción, almacenamiento, preparación, servido, distribución, gasto y 

uso de residuos sólidos en las II. EE. públicas del distrito de Quillo de la provincia de Yungay del 

departamento de Ancash, durante todos los días del año escolar. Toda actividad se realizaba 

cumpliendo con la Resolución Directoral Ejecutiva N° 488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE.  

 

II. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

El presente trabajo profesional se realizó en la empresa Qali warma, laborando durante 4 años,  en 

el Distrito de Quillo, provincia de Yungay del departamento de Ancash, donde se realizó servicios 

de Monitor de Gestión Local del Programa Nacional de Alimentación Escolar (PNAE) Qali 

Warma, monitoreando que los Comités de Alimentación Escolar cumplan con los protocolos 

establecidos para la gestión y atención del servicio alimentario en las instituciones educativas 

(II.EE.) públicas. Se brinda capacitaciones a las II.EE. al 100 %. 

Estos monitoreos se realizan de manera presencial, por lo que los integrantes del comité de 

alimentación escolar (CAE) deben sustentar el cumplimiento de la gestión del servicio alimentario.  
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III. IMPORTANCIA PARA EL EJERCICIO DE LA CARRERA PROFESIONAL 

En mi experiencia como profesional de la carrera de Ingeniería Agroindustrial he adquirido un 

buen campo de trabajo para desarrollarme profesionalmente ya que el Programa Nacional de 

Alimentación  Escolar Qali Warma me permitió aumentar muchos más mis conocimientos teóricos 

y prácticos recibidos durante mi formación profesional, desempeñándome como gestor local en la 

supervisión de las etapas del servicio alimentario, de la calidad e inocuidad en los productos 

alimentarios, con la finalidad de satisfacer las necesidades locales, regionales y nacionales. 

Además, demostrando competencia técnica en el monitoreo de manejo de los productos 

alimentarios, toma de decisiones teniendo en cuenta la base técnica calificada y ética profesional; 

estos conocimientos profesionales los logre adquirir durante mi formación profesional en la 

Universidad Nacional del Santa ya que el Ingeniero Agroindustrial en un profesional con el 

habilidades y capacidades demostradas durante el ejercicio profesional. Por tal razón el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

confían en los profesionales de Ingeniería agroindustrial porque son personal calificado para 

ejercer dichas labores necesarias para lograr el desarrollo y el adecuado monitoreo de calidad e 

inocuidad de los productos alimentarios durante los Servicios Alimentarios. 
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IV. OBJETIVOS PLANEADOS Y LOGRADOS 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

Supervisar y vigilar diariamente el cumplimiento de los requerimientos que exige el programa 

social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) para la correcta prestación del 

servicio alimentario a los usuarios en el distrito de Quillo; además de brindar orientación técnica 

oportuna a los Comité de Alimentación Escolar. 

 

4.2.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Monitorear la recepción de los productos entregados por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma a las instituciones educativas públicas del distrito de Quillo 

de la provincia de Yungay. 

- Monitorear el correcto almacenamiento y cumplimiento de las buenas prácticas de 

almacenamiento de los productos entregados por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, en las instituciones educativas públicas del distrito de Quillo.  

- Monitorear la preparación, servido, distribución y consumo brindados por el Comité de 

Alimentación Escolar de cada institución educativa  pública. del distrito de Quillo. 

- Monitorear el manejo de los residuos sólidos en las instituciones educativas públicas del 

distrito de Quillo. 
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V. SUSTENTO TEÓRICO DEL TEMA ABORDADO 

5.1. Programa de alimentación escolar Qali warma 

Este programa establecido por el gobierno del Perú es en beneficio de todos los niños que estudian 

en un II.EE. pública. Qali warma (2023) afirma lo siguiente: 

Es  un programa del MIDIS que garantiza la alimentación de los estudiantes de 

instituciones educativas públicos del país durante todos los días del año escolar, de acuerdo 

con sus características y las zonas donde viven, que contribuye a mejorar la atención de los 

estudiantes durante las horas de clases, el aprendizaje, la asistencia escolar y los hábitos 

alimenticios, así como a promover la participación y la corresponsabilidad de la comunidad 

local. Qali Warma es un vocablo quechua que significa “niña vigorosa” o “niño vigoroso”, 

ya que, en quechua, el género se determina con la palabra warmi o qari. Es un programa 

eficiente, eficaz y articulado, que fomenta el desarrollo humano a través del servicio 

alimentario de calidad, en cogestión conjunta con la comunidad local, de la sociedad civil, 

el sector público y el sector privado. (p. 1) 

5.2. Creación del programa nacional de alimentación escolar Qali Warma 

Como todo programa del estado tiene su fecha de creación en donde especifica los objetivos que 

tienen que cumplir. MIDIS (2022) detalla: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de  la Constitución Política del Perú, es objetivo 

de la comunidad y del estado es otorgar protección a los grupos sociales especialmente 

vulnerables, en especial a las niñas y niños; Que, la Ley 29792 crea el MIDIS, 

determinando su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica, con el 

https://www.gob.pe/midis
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objetivo de mejorar la calidad de vida de la población en situación de vulnerabilidad y 

pobreza, promover el ejercicio de sus derechos, el acceso a  oportunidades y el desarrollo 

de sus propias capacidades, garantizando su inclusión en el desarrollo nacional.(p.467232) 

Que, de acuerdo al artículo 4 de la Ley  28044, Ley General de Educación, la educación 

como servicio público, es gratuita cuando es ofrecida por el Estado en todos sus niveles y 

modalidades y se complementa en la Educación Inicial y Primaria obligatoriamente, entre 

otros, con programas de alimentación. (MIDIS, 2012, p.467232) 

 Que, de acuerdo a lo establecido en el inciso c) del artículo 13 de la Ley citada, la inversión 

mínima por alumno  en alimentación es un factor que, entre otros, interactúa para el logro 

de la calidad en la educación, mejorando la asistencia y atención en clases. (MIDIS, 2012, 

p.467232) 

“Que, adicionalmente diferentes estudios demuestran que los  programas de  alimentación 

escolar  pueden contribuir al aprendizaje de las niñas y niños  que asisten a la escuela, evitando el 

hambre e incrementando sus capacidades cognitivas” (MIDIS, 2012, p.467232). 

Que, la creación de un programa de alimentación escolar, además de ser acorde al marco 

normativo vigente antes descrito, debe considerar en su diseño no sólo la garantía de 

calidad, sino además, la adecuación a los hábitos de consumo locales, involucrando en su 

gestión a la comunidad educativa para hacerlo sostenible y promover su diversificación. 

(MIDIS, 2012, p.467232) 

Que, en atención a lo expuesto y en el marco de la normativa señalada, resulta de interés 

nacional crear el  PNAE Qali Warma como programa social del Estado a cargo del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para brindar un servicio alimentario de calidad, 

adecuado a los hábitos de consumo locales, cogestionado con la comunidad, sostenible y   
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saludable,  para las niñas y niños del nivel de educación inicial a partir de los 3 años de 

edad y del nivel de educación primaria de la Educación Básica en II.EE. públicas. (MIDIS, 

2012, p.467232) 

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 38.1 del artículo 38 de la Ley N°29158, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los programas y  proyectos especiales son creados en el 

ámbito de competencia del Poder Ejecutivo, en un ministerio o en un organismo público, 

mediante decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. (MIDIS, 2012, 

p.467232) 

De conformidad con las atribuciones y disposiciones previstas en la Ley N° 29158, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; y su Reglamento de 

organización y Funciones, aprobada mediante Decreto Supremo N"001-2011·MIDIS; y 

con la opinión favorable dela Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo 

de Ministro. (MIDIS, 2012, p.467232) 

 

5.2.1. Objetivo general 

El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma tiene como objetivo general 

garantizar un servicio alimentario para niñas, niños y adolescentes de las instituciones educativas 

públicas y programas no escolarizados públicos del país (MIDIS, 2012, p. 467233). 

 

5.2.2. Objetivos específicos 

El PNAE Qali Warma tiene los siguientes objetivos específicos según el MIDIS (2012):  

Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del 

Programa de acuerdo a sus características y las zonas donde viven, contribuir a mejorar la 
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atención de los usuarios en clases, favorecer la asistencia y permanencia de los alumnos en 

la escuela, Promover mejores hábitos de alimentación en los usuarios. (p. 467233) 

5.2.3. Ámbito y usuarios  

Respecto al ámbito y usuarios, MIDIS (2012) se refiere que “el PNAE Qali Warma 

interviene en todo el territorio nacional a través de las II.EE. públicas y programas no escolarizados 

públicos, con especial énfasis en las zonas en situación de pobreza y pobreza extrema” (p. 467233). 

5.2.4. Modelo de cogestión 

Qali Warma (2023) define que “la cogestión es un modelo que propicia que el servicio 

alimentario brindado por el programa Qali Warma sea un servicio de calidad, gracias a la 

articulación entre diversos actores de la sociedad civil, el sector público y el sector privado” (p.1). 

“El programa Qali Warma supervisa y brinda asistencia técnica permanente durante las 

fases que comprende el proceso de atención del servicio alimentario, a través de sus unidades 

territoriales” (QALI WARMA, 2023, p.1). 

“El proceso para la atención del servicio comprende las siguientes fases: planificación del 

menú escolar, Proceso de Compras y gestión del servicio alimentario” (QALI WARMA, 2023, 

p.1). 

Fase de Planificación del Menú Escolar: Proceso que realiza el PNAE Qali Warma 

orientado a determinar los alimentos y su programación para la prestación del servicio 

alimentario, según los criterios técnicos previamente aprobados por el Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali Warma (MIDIS, 2019, p. 4). 

Fase de Compra y Ejecución Contractual: Proceso que se realiza en cogestión para la 

contratación de los bienes y servicios necesarios para la prestación del servicio alimentario, 

de acuerdo con lo dispuesto en la presente directiva y en las disposiciones establecidas en 
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los documentos normativos y en el Manual del Proceso de Compras que apruebe el PNAE 

Qali Warma (MIDIS, 2019, p. 5). 

Fase de Gestión de la Prestación del Servicio Alimentario: Proceso a cargo del Comité 

de Alimentación Escolar, para la gestión y vigilancia de la prestación del servicio 

alimentario en la institución educativa publica atendida por el PNAE Qali Warma  

5.2.5. Comités de compra 

Los Comité de compra se conforman para la contratación de los bienes y servicios necesarios para 

la prestación del servicio alimentario a los usuarios del PNAE Qali Warma.  

El MIDIS (2019) afirma lo siguiente: 

Los Comité de compra congregan a representantes de la sociedad civil y entidades públicas 

involucradas en el modelo de cogestión del PNAE Qali Warma, y están conformados por: 

el Gerente de Desarrollo Social de la municipalidad provincial, el director de la Red de 

Salud de la provincia, o distrito en el caso de la provincia de Yungay, o a quien este delegue, 

que cuente con el mayor número de instituciones educativas en el ámbito del Comité de 

Compra, el Subprefecto de la provincia, o en el caso de la provincia de Yungay, el Subprefecto 

del distrito, que cuente con el mayor número de instituciones educativas en el ámbito del 

Comité de Compra, Un representante de los padres de familia de la II. EE. de nivel 

primario, en el ámbito del Comité de Compra, que cuente con mayor número de usuarios/as 

del PNAE Qali Warma, en este caso de la II.EE. 86645 Ricardo Palma del distrito de Quillo 

elegido en asamblea de padres de familia siendo debidamente acreditada su elección y 

condición de padre de familia, un representante de los padres de familia de las II. EE. del 

nivel inicial, en el ámbito del Comité de Compra, que cuente con mayor número de usuarios 

del PNAE Qali Warma, en este caso de la II.EE. 1573 del distrito de Quillo elegido en 
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asamblea de padres de familia siendo debidamente acreditada su elección y condición de 

padre de familia (pp. 5 - 6). 

Siguiendo con la explicación, MIDIS (2019) afirma que “la conformación, renovación y 

funcionamiento de los Comité de compra se aprueba con resolución de la máxima autoridad 

administrativa del PNAE Qali Warma y de acuerdo a lo previsto en el Decreto Supremo N° 001-

2013-MIDIS” (pp. 5 - 6). 

La determinación del número de Comité de compra a nivel nacional y sus ámbitos de 

cobertura se definen por resolución de la máxima autoridad administrativa del PNAE Qali 

Warma, agrupando determinado número de instituciones educativas públicas. (MIDIS, 

2019, pp. 5 - 6) 

En los casos que luego de aprobado el ámbito de cobertura de los Comité de compra y 

habiéndose removido a los miembros de los Comité de compra, no pueda conformarse 

alguno de estos comités, por resolución de la máxima autoridad administrativa del PNAE 

Qali Warma se debe reasignar, de manera temporal, el ámbito de cobertura de dicho comité, 

según criterios de distancia, acceso, capacidad, entre otros, a uno o más Comité de compra, 

asegurando la prestación del servicio alimentario a las instituciones educativas públicas 

que correspondan. (MIDIS, 2019, pp. 5 - 6) 

Los Comité de compra son presididos por un presidente. En la sesión de instalación del 

comité de compra se elige al tesorero y secretaria, de acuerdo con los documentos 

normativos aprobados por el PNAE Qali Warma. Las responsabilidades del presidente, 

secretario y demás integrantes del comité de Compra son aprobadas por la máxima 

autoridad administrativa del PNAE Qali Warma. (MIDIS, 2019, pp. 5 - 6) 
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PNAE Qali Warma, a través de las unidades territoriales, supervisa y brinda asistencia 

técnica y apoyo administrativo permanente a los Comité de compra durante todas las etapas 

del proceso de compras; estando los Comité de compra obligados a implementar las 

acciones y recomendaciones que disponga el PNAE Qali Warma. (MIDIS, 2019, pp. 5 - 6). 

Los actos y acuerdos que tome el Comité de Compra. En merito a la normativa aprobada 

por el PNAE Qali Warma constan en actas. El quorum requerido para el desarrollo de las 

sesiones del comité de compra es de al menos tres (3) integrantes. Los acuerdos se 

adoptan por mayoría de los integrantes asistentes. El personal designado por el PNAE Qali 

Warma debe participar en todas las sesiones del Comité de Compra con la finalidad de 

supervisar el cumplimiento de sus funciones., brindar asistencia técnica, bajo sanción de 

nulidad, pudiendo hacer constar en actas las observaciones que considere pertinentes. 

(MIDIS, 2019, pp. 5 - 6). 

 

5.2.6. Comités de alimentación escolar (cae) 

Los comités de alimentación escolar se constituyen en cada institución educativa publica a nivel 

nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 001-2013-MIDIS, para ejecutar 

y vigilar la prestación del servicio alimentario. 

MIDIS (2019) afirma lo siguiente: 

Los integrantes del Comité de Alimentaci6n Escolar no pueden simultáneamente integrar 

ningún Comité de Compra. 

En aquellos casos en que la II.EE. pública cuente con un Consejo Educativo institucional 

constituido, los miembros del Comité de Alimentación Escolar pueden ser representantes 

que ya participen en dicha instancia, en el marco de lo establecido en las normas del 

Ministerio de Educación. 
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El PNAE Qali Warma, a través de las unidades territoriales, brinda capacitación y 

asistencia técnica a los integrantes del Comité de Alimentación Escolar. 

Procedimiento para la conformación del Comité de Alimentación Escolar: el PNAE Qali 

Warma solicita a las instituciones educativas públicas atendidas, la acreditación de sus 

representantes para integrar los comités de alimentación escolar, de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto Supremo N° 001-2013-MIDIS y las normas que aprueben el 

PNAE Qali Warma y el Ministerio de Educaci6n, la conformación y/o modificación de los 

comités de alimentación escolar se realiza de acuerdo a los documentos normativos 

aprobados por el PNAE Qali Warma. (pp. 7-8) 

El Comité de Alimentación Escolar tiene las siguientes responsabilidades: Otorgar la 

conformidad de los bienes y servicios recepcionados en la II. EE. publica para la prestación 

del servicio alimentario, cautelando su adecuado almacenamiento y custodia, organizar la 

preparación de los alimentos según la programación del menú escolar aprobado por el 

PNAE Qali Warma, entregar y distribuir los alimentos a los usuarios del PNAE Qali 

Warma en la institución educativa pública, vigilar el consumo de los alimentos por parte 

de los usuarios del PNAE Qali Warma en la institución educativa publica, así como 

comunicar a la unidad territorial del PNAE Qali Warma cualquier incidencia con relación 

a la entrega, recepción y prestación del servicio alimentario, Cumplir las buenas prácticas 

de manipulación de alimentos que promueve el PNAE Qali Warma, conforme a la 

regulación del sector salud, participar en las capacitaciones, cursos y talleres que brinde el 

PNAE Qali Warma, llevar un registro. De los usuarios atendidos, así como el registro y 

control de stock, a fin de informar mensualmente de manera obligatoria al PNAE Qali 

Warma. Conforme a lo dispuesto en los documentos normativos que apruebe el PNAE Qali 
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Warma, garantizar el uso exclusivo de los alimentos para la prestación del servicio 

alimentario a los usuarios en la institución educativa pública atendida par el PNAE Qali 

Warma. (MIDIS, 2019, pp. 7-8) 

 

5.2.7. Monitor de gestión local 

Respecto a la definición de quien es el monitor de gestión local del PNAE Qali Warma, Qaliwarma 

(2021) afirma lo siguiente: 

 Son los que coordinan, promueven y hacen seguimiento a las acciones que buscan 

optimizar el servicio alimentario en las escuelas a su cargo, en las provincias de Aija, 

Antonio Raymondi, Asunción, Bolognesi, Carhuaz, Carlos Fermín Fitzcarrald, Huaraz, 

Huari, Huaylas, Mariscal Luzuriaga, Ocros, Recuay, Pomabamba, y Yungay. Asimismo, 

se encargan de brindar las asistencias técnicas a los Comités de Alimentación Escolar, así 

como de promover, hacer seguimiento, sistematizar y asistir a los vigilantes sociales, y 

realizar labores de coordinación con los actores y autoridades representativas de sus zonas 

de intervención. (p. 1) 

Durante la jornada de trabajo se abordó la socialización de los protocolos de supervisión, 

atención de alertas, quejas y reclamos, buenas prácticas de manipulación e higiene de 

alimentos, tabla de combinaciones y dosificación en servido de alimentos, actualización en 

aplicaciones móviles, servicio alimentario, entre otros temas que buscan optimizar cada 

una de las etapas del servicio alimentario (Qali Warma, 2021, p. 1). 

El fortalecimiento de capacidades permitirá que se programen actividades educativas, de 

acuerdo con el contexto de cada realidad. Estas capacitaciones a los integrantes de los 

comités de alimentación escolar se efectúan de manera presencial, virtual, mediante 

telecapacitación, WhatsApp, mensajes de texto, audios y videos. Además, telesesión 
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educativa, a través de las plataformas zoom, google meet y teams (Qali Warma, 2021, p. 

1). 

Funciones del monitor de gestión local. 

Respecto a las funciones que realiza el monitor, MIDIS (2020) menciona:  

Realiza de una hasta dos supervisiones al día, elabora la propuesta de programación de las 

supervisiones a la prestación del servicio alimentario en las instituciones educativas, la cual 

es validada por el coordinador técnico territorial y autorizada por el jefe de la unidad 

territorial en el SIGO, de forma mensual, registra en el SIGO la programación mensual de 

supervisiones presenciales, según las instituciones educativas asignadas, hasta una semana 

antes del mes anterior al programado, coordina con el Especialista Educativo el cronograma 

de capacitaciones a las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar, a fin de realizar 

una adecuada programación de las mismas. (p. 13) 

Registro de información. 

Como toda información de una entidad pública debe registrarse, MIDIS (2020) hace 

referencia que: 

Durante las actividades de supervisión, ingresa la información directamente en la 

aplicación haciendo uso del equipo móvil de recojo de datos y registra únicamente en forma 

manual en formato físico el acta de supervisión (Anexo N°07), un (01) original y dos (02) 

copias, una de las cuales entrega al presidente o integrante del Comité de Alimentación 

Escolar para su custodia en la Institución Educativa y la otra queda en su poder, asimismo, 

el original se entrega a la Unidad Territorial. Dichas actas deben estar debidamente 

firmadas y selladas (huella digital en caso de PRONOEI que no disponga de sello) por el 
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presidente del Comité de Alimentación Escolar, y de ser el caso, firma el integrante del 

Comité de Alimentación Escolar que haya participado en la supervisión. (p. 14) 

Realiza el registro de la información obligatoriamente con los equipos móviles autorizados 

por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma no se permite el uso de 

equipos móviles personales no autorizados debiendo mantener activado el GPS del equipo 

móvil autorizado para garantizar la obtención del geoposicionamiento de la Institución 

Educativa; asimismo, al inicio de la actividad es obligatoria la toma fotográfica en la que 

aparezca la/el MONITOR DE GESTION LOCAL con la fachada (zona interna o externa) 

de la Institución Educativa y se aprecie el nombre de la misma (salvo casos excepcionales: 

II.EE. que están en mantenimiento u otra causa que impida ver el nombre de la Institución 

Educativa en la fachada), esto debe ser descrito en observaciones. (MIDIS, 2020, p. 14) 

Durante la supervisión, registra la información del desarrollo de la actividad y realiza el 

registro de toma fotográfica (una fotografía por etapa y del acta de entrega y recepción de 

alimentos). En caso de no contar con el acta en el momento de supervisión, colocar en 

observaciones el motivo por el cual no se cuenta con las actas. (MIDIS, 2020, p. 14) 

Culminada la supervisión, sincroniza las fichas de supervisión en forma inmediata y 

verifica la información registrada en el SIGO (sub módulo “Sup. IE”). Asimismo, en caso 

de no contar con señal de internet para la sincronización inmediata, esta se realiza cuando 

se cuente con señal. (MIDIS, 2020, p. 14) 

“Es responsable de la veracidad y exactitud de la información registrada, la cuál debe ser 

realizada de forma diligente” (MIDIS, 2020, p. 14). 

“Culminada sus actividades, carga el acta de supervisión (Anexo N°07) escaneada al SIGO 

de manera inmediata o en cuanto tenga acceso a señal de internet” (MIDIS, 2020, p. 15). 
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Desplazamiento a la institución educativa, el monitor de gestión local. 

Verifica que el equipo móvil autorizado se encuentra operativo para su uso en campo y que 

tenga instalada la última versión del (de los) aplicativo(s), así como verifica los códigos 

modulares de todas las instituciones educativas a supervisar y de ser utilizados durante la 

verificación y asistencia técnica en el servicio alimentario de las II.EE. (MIDIS, 2022, pp. 

14-15). 

Revisa en el sub módulo de “Sup. IE” del SIGO toda la información de la Institución 

Educativa a visitar (reportes, actas, fichas, fotos, mapa de geoposicionamiento de la 

Institución Educativa) como parte de su preparación para la supervisión de la prestación 

del servicio alimentario. (MIDIS, 2022, pp. 14-15) 

“Porta durante la supervisión, el acta de supervisión (Anexo N°07) de la última visita 

realizada a la Institución Educativa en físico o virtual” (MIDIS, 2022, pp. 14-15). 

“Recoge información de las acciones que viene desarrollando o planificando la Unidad 

Territorial en el marco de la articulación y cogestión que involucren al ámbito que se encuentra en 

su ruta de supervisión” (MIDIS, 2022, pp. 14-15). 

Porta los documentos, equipos e indumentaria conforme a lo señalado en la norma. 

Coordina reuniones con los veedores o vigilantes sociales u otro actor social, respecto a la 

situación del servicio alimentario, invitándolos a participar de la supervisión y reunión 

previa durante la suscripción del acta de supervisión (Anexo N°07), teniendo como fuente 

de información el reporte que emite del SIGO (MIDIS, 2022, pp. 14-15). 

“Coordina con los integrantes del Comité de Alimentación Escolar, en caso tenga 

programada una supervisión de la prestación del servicio alimentario, en forma presencial o por 
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algún medio de comunicación a fin de contar con su presencia durante la supervisión” (MIDIS, 

2022, pp. 14-15). 

Durante la Supervisión. 

MIDIS (2022) manifiesta que: 

Mantiene las Buenas Prácticas de Higiene y presentación personal: sin portar joyas, sin 

maquillaje, uñas cortas, limpias y sin esmalte, cabello recogido o corto, afeitado en caso de 

los caballeros. Asimismo, porta el fotocheck, indumentaria institucional que lo identifica, 

la misma que se mantiene limpia y en buen estado de conservación. (p.15) 

“Registra la información en el equipo móvil autorizado por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma, para ello utiliza la ficha de supervisión del servicio 

alimentario” (MIDIS, 2022, pp. 15-16). 

Se presenta ante el responsable de la Institución Educativa (Director/a o quien haga sus 

veces), integrantes del Comité de Alimentación Escolar y/o responsables de la preparación 

y/o recepción de alimentos, e informa sobre el objetivo de la visita, y el procedimiento a 

seguir (da a conocer sobre la veeduría durante la prestación del servicio alimentario, de ser 

el caso). (MIDIS, 2022, pp. 15-16) 

Se ubica en un espacio del ambiente o área de desarrollo de las actividades de la prestación 

del servicio alimentario que le permita observar lo ejecutado por los responsables, los 

mismos que deben cumplir con las Buenas Practicas de Manipulación de alimentos, durante 

todo el desarrollo de la supervisión, sin interferir en el proceso; salvo se detecte un riesgo 

en el servicio alimentario. (MIDIS, 2022, pp. 15-16) 

“Observa las etapas de la prestación del servicio alimentario y registra la información en la 

aplicación móvil “QW IIEE” (MIDIS, 2022, pp. 15-16). 
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Verifica las condiciones del ambiente de almacenamiento de alimentos, las condiciones de 

conservación de los alimentos y el stock de los mismos, teniendo en cuenta para la 

modalidad productos, el kardex, días de atención, fecha de entrega, cantidad utilizada en la 

dosificación, contrastando los productos liberados versus los encontrados en el almacén de 

la Institución Educativa, registrando la información en el “Formato de Verificación de 

Almacenamiento de Productos” de la ficha de supervisión (Anexo N°01) y de evidenciar 

existencia de sobre stock de alimentos (modalidad productos) o existencia de sobrantes 

(modalidad raciones) comunica al coordinador técnico territorial para su seguimiento. 

(MIDIS, 2022, p. 16) 

Deja constancia en el acta de supervisión (Anexo N°07), y comunica al coordinador técnico 

territorial, si por algún motivo excepcional no tiene acceso al almacén de productos, lo que 

no le permite verificar la existencia de sobre stock de alimentos (modalidad productos) o 

existencia de sobrantes (modalidad raciones). (MIDIS, 2022, p. 16) 

Registra información en la sección “Verificación de Equipamiento: Kit de cocina, 

mobiliario y menaje para la prestación del servicio alimentario” en la modalidad de 

productos. Del mismo modo, registra los “Datos de Infraestructura de la Institución 

Educativa”, por II.EE. en ambas modalidades de atención (raciones y productos). (MIDIS, 

2022, p. 16) 

Verificación de la Entrega y Recepción de Alimentos. 

Para realizar una correcta supervisión, según MIDIS (2022) menciona lo siguiente: 

Verifica si la entrega se realiza dentro del plazo establecido, verifica que el vehículo 

presente condiciones adecuadas y que el personal involucrado en la entrega de alimentos 

(chofer y estibadores) se realice el lavado y desinfección de manos y cuente con la 
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indumentaria necesaria (calzado cerrado, guardapolvo, mascarilla, protector de cabello, 

entre otros), verifica previo a la descarga de los alimentos que el ambiente para la recepción 

de los alimentos se encuentre limpio, ordenado, seguro y acondicionado con mecanismos 

que eviten el contacto de los alimentos con el suelo, realiza la inspección visual de los 

alimentos, a fin de verificar la integridad de los envases: que no presenten roturas, 

abolladuras, derrames, hinchamiento, óxido en productos enlatados, entre otros defectos y 

realiza la toma fotográfica de los mismos en el ambiente donde se almacenan, en caso de 

identificar algún producto no conforme, procede de acuerdo a lo establecido en el Protocolo 

para el Manejo de Productos No Conformes en el PNAE Qali Warma y comunica a al 

coordinador técnico territorial. (p.17) 

Verifica que la entrega de los alimentos sea de acuerdo a lo detallado en el acta de entrega 

y recepción de alimentos, la cual debe contar con la firma y/o huella digital de 

corresponder, de la persona que recepciona los alimentos en la Institución Educativa, en 

señal de conformidad y realiza la toma fotográfica del acta (copia comité de alimentación 

escolar). (MIDIS, 2022, p. 17) 

Brinda asistencia técnica a los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y a actores 

sociales presentes, en caso detectar productos que no correspondan a los consignados en el 

Acta de Entrega y Recepción de los alimentos, realiza la toma fotográfica y comunica a al 

coordinador técnico territorial a fin de que se implementen las acciones pertinentes 

(MIDIS, 2022, p. 17). 

“Brinda asistencia técnica al personal responsable de la entrega de alimentos, cuando 

observa condiciones inadecuadas en la entrega, para la adopción de acciones correctivas 
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inmediatas, y registra el incumplimiento evidenciando el hecho mediante una (01) toma 

fotográfica” (MIDIS, 2022, p. 17). 

“En caso el proveedor no entregue los alimentos dentro de la II.EE., el monitor de gestión 

local registra el motivo de no entrega, realiza una (01) toma fotográfica del punto donde se dejó 

los productos y comunica a al coordinador técnico territorial” (MIDIS, 2022, p. 17). 

Verificación de Stock de Alimentos. 

En las supervisiones de la modalidad de atención productos, se detalla lo siguiente: 

Verifica la existencia de stock de alimentos en el almacén (en función a días de consumo, 

fecha de entrega, dosificación y cantidad de usuarios), a fin de determinar la existencia o 

no de sobre stock de alimentos, en caso de encontrar sobre stock brinda asistencia técnica 

y orienta a los integrantes del Comité de Alimentación Escolar para priorizar su uso y 

garantizar el consumo total de los alimentos, reporta el stock de alimentos al jefe de la 

unidad territorial mediante informe con el visto bueno del coordinador técnico territorial 

en un plazo no mayor a 24 horas desde la constatación del caso, indicando los días 

adicionales en que la II.EE.  contará con el servicio alimentario (detallando los productos 

en sobre stock, cantidad, lote, fecha de vencimiento, entrega, número de usuarias/os, entre 

otros) para que el coordinador técnico territorial pueda remitir la información a la/al 

especialista alimentario y supervisor de compras, a efectos que se realicen las acciones que 

el caso amerite (reducción de días de atención en próximas entregas, entre otros). (MIDIS, 

2022, p. 17) 

Debe consignar en el informe las causas que originó el sobre stock de productos, días en 

los que no se brindó el servicio alimentario, número de escolares atendidos y considerados 

en la base de datos del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la II.EE. del 
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Ministerio de Educación, motivos por los que no se brindó el servicio alimentario. Si el 

Comité de Alimentación Escolar informa que los productos no son del agrado de los 

escolares, el monitor de gestión local en coordinación con la especialista educativa 

programa acciones de sensibilización respecto al uso de los productos y las respectivas 

sesiones demostrativas, identificando la entrega a la que corresponden los productos 

involucrados. Comunica al coordinador técnico territorial, sobre las II. EE. donde se ha 

realizado la distribución de la última entrega de productos, a fin que se coordine con el 

Especialista alimentaria las estrategias para la dosificación y combinación que permitan el 

uso completo de productos hasta culminar las labores escolares. (MIDIS, 2022, p. 17) 

“Brinda asistencia técnica de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, posteriormente 

realiza el seguimiento del caso, hasta verificar el uso y consumo de los productos en la II.EE., 

constatando que no se cuente con sobre stock de alimentos en el almacén” (MIDIS, 2022, p. 18). 

“Durante los meses de noviembre y diciembre, verifica los saldos de alimentos existentes 

en los almacenes de las instituciones educativas, a fin de garantizar el consumo total de alimentos 

al término del año escolar” (MIDIS, 2022, p. 18). 

Culminada la Supervisión. 

Se reúne con los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y de ser el caso invita a 

integrarse a los veedores o vigilantes sociales u otro actor social presente, en donde 

socializa los resultados de la supervisión del servicio alimentario para brindar la asistencia 

técnica de acuerdo a los hallazgos y observaciones encontradas, promoviendo 

compromisos por parte del Comité de Alimentación Escolar en plazos determinados 

suscribe el acta de supervisión, con la firma de todos los miembros presentes registrando 

las observaciones encontradas. (MIDIS, 2022, p.19) 
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 La acción que amerita una observación puede ser: 

No cuenta con acta de conformación/actualización y compromiso de los comités de 

alimentación escolar, no cuenta con acta de entrega y recepción de productos o raciones, o 

estas no están firmadas por algún miembro del CAE, no cuenta con la actualización en la 

base de datos del Sistema de información de apoyo a la gestión de la institución educativa 

del Ministerio de educación, recibe una mayor o menor cantidad de raciones o productos, 

en relación al número de usuarias/os según la base de datos del Sistema de Información de 

Apoyo a la Gestión de la II. EE. del Ministerio de Educación, el proveedor realiza la entrega 

de raciones en un solo turno, cuando corresponden entregar en dos turnos (mañana y tarde), 

el proveedor realizó la entrega de productos fuera del plazo de entrega establecido y en un 

lugar distinto a la II.EE, el proveedor realiza la entrega de raciones antes de la hora de 

entrega da y en un lugar distinto a la II.EE, se encuentra en el almacén productos que no 

corresponden a la última liberación, se encuentra sobre stock o faltante de alimentos en el 

almacén, el monitor de gestión local no tuvo acceso al almacén de productos, por 

irresponsabilidad, a pesar que este se encuentra en las instalaciones de la II. EE. , el 

proveedor no ejecutó el plan de distribución de materiales para la gestión de residuos 

sólidos generados en las instituciones educativas, a consecuencia de la entrega de 

productos, el proveedor no efectuó el retiro de los alimentos no conformes de las 

instituciones educativas, cuando la Autoridad Sanitaria y/o el PNAE Qali Warma lo 

determinaron. (MIDIS 2022, p.19) 

Brinda asistencia técnica inmediata en los casos antes señalados, gestiona mejoras con el 

Comité de Alimentación Escolar y los veedores o vigilantes sociales u otro actor social 

presente, y elabora el informe correspondiente con el visto bueno de la coordinador técnico 
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territorial debidamente sustentado (adjuntando medios probatorios), dirigido a al jefe de la 

unidad territorial, quien a su vez informa a las Unidades Orgánicas de la Sede Central según 

corresponda, para la toma de las acciones pertinentes. (MIDIS, 2022, p. 19) 

Comunicación e Informes de la Supervisión. 

MIDIS (2022) menciona como se realiza la comunicación e informes de supervisión, que son las 

siguientes: 

Elabora el informe mensual adjuntando las actas de supervisión (Anexo N°07), y ficha de 

veeduría del Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de 

alertas del PNAE Qali Warma recabadas y demás documentos generados, en el cual reporta 

el resultado de las actividades ejecutadas e implementadas, relacionadas a los procesos 

operativos del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma a nivel del ámbito 

asignado, el mismo que debe ser derivado a al jefe de la unidad territial, en un plazo no 

mayor a cinco (05) días hábiles de terminado el mes. (, p. 20) 

En situaciones que impliquen riesgo a la salud pública, reporta por la vía más rápida el 

evento a la/al Coordinador Técnico Territorial, para que tome las medidas del caso, quien 

comunica inmediatamente a la/al especialista en supervisión y/o especialista en 

verificación de denuncias, quejas y reclamos de la Unidad de Supervisión, Monitoreo y 

Evaluación. El monitor de gestión local remite su informe al jefe de la unidad territorial 

con visto bueno del Coordinador Técnico Territorial en un plazo no mayor de veinticuatro 

(24) horas, en zona cercanas (urbana) y en cuarenta y ocho (48) horas en zona lejanas (rural) 

adjuntando el acta de supervisión (Anexo N°07), así como las evidencias correspondientes 

(fotografías, videos u otras evidencias). En el mismo plazo al jefe de la unidad territorial, 
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remite el informe correspondiente al jefe de la Unidad de Supervisión, Monitoreo y 

Evaluación. (MIDIS, 2022, p. 20) 

“En caso el monitor de gestión local se encuentre en zonas de poca o nula conectividad, 

busca medios de comunicación perteneciente al Centro de Salud, comisaria, etc., a fin de informar 

la culminación del desplazamiento y desarrollo de la actividad de supervisión” (MIDIS, 2022, p. 

21). 

Supervisión Presencial Regular. 

Se realiza por lo menos una (01) supervisión presencial al año a cada Institución Educativa, 

salvo situación de emergencia o caso fortuito que impida su realización, debidamente 

justificado por la gravedad o magnitud de la misma. (MIDIS, 2022, p. 21) 

“En la supervisión presencial, realiza una (01) supervisión al día, pudiendo realizar hasta 

dos (02) supervisiones por día, sólo cuando las instituciones educativas son integradas y/o 

cercanas” (MIDIS, 2022, p. 22). 

Seguimiento Remoto.  

“Se realiza el seguimiento remoto a cada II.EE. como mínimo una (01) vez al mes, de las 

instituciones educativas asignadas” (MIDIS, 2022, p. 22). 

Programación de la Supervisión. 

“Elabora la programación de la supervisión, en base al grupo de instituciones educativas 

asignadas, la misma que es validada por el Coordinador Técnico Territorial, y aprobada por el jefe 

de la unidad territorial” (MIDIS, 2022, p. 22). 

Seguimiento Remoto. 

El monitor de gestión local brinda asistencia técnica y realiza el seguimiento de la 

prestación del servicio alimentario y de los compromisos asumidos, a través de medios 
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remotos (radio, teléfono u otro medio remoto) manteniendo comunicación permanente con 

las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y/o veedores o vigilantes sociales 

u otro actor social para el acompañamiento de los procesos del servicio alimentario 

(MIDIS, 2022, p. 24). 

“Recopila la información respecto al desarrollo de la prestación del servicio alimentario, 

de al menos una (01) etapa que se ha llevado a cabo en las II.EE.” (MIDIS, 2022, p. 24). 

“Registra la información recepcionada respecto al servicio alimentario, a través de los 

medios digitales implementados para dicho fin, durante el desarrollo del seguimiento remoto” 

(MIDIS, 2022, p. 24). 

Supervisión Presencial. 

Brinda asistencia técnica y realiza la supervisión de al menos una (01) etapa de la prestación 

del servicio alimentario en las instituciones educativas realizado bajo las formas de entrega, 

verificando el cumplimiento de los procedimientos establecidos por el PNAE Qali Warma 

y aplicando la ficha de supervisión presencial. (MIDIS, 2022, p. 23) 

El monitor de gestión local, durante la verificación de la etapa de almacenamiento, verifica 

las condiciones de los ambientes del almacén, realiza la inspección visual de los alimentos 

a fin de verificar las condiciones de conservación de los mismos y verifica el stock de 

alimentos. (MIDIS, 2022, p. 23) 

“El monitor de gestión local durante la supervisión realiza la verificación de II.EE. 

coberturada y números de usuarios/as y procede de acuerdo a lo establecido” (MIDIS, 2022, p. 

23). 
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“Cuando la Institución Educativa realiza la distribución de canastas de alimentos para la 

preparación y consumo en el hogar, el monitor de gestión local selecciona de forma aleatoria las 

canastas de alimentos a fin de realizar la inspección visual” (MIDIS, 2022, p. 23). 

El monitor de gestión local, durante la etapa de distribución, verifica las condiciones de 

higiene del ambiente y mobiliario utilizado para la actividad y que los participantes de la 

distribución cumplan las disposiciones sanitarias u otras establecidas por la autoridad local, 

regional o nacional, según sea el caso. (MIDIS, 2022, p. 23) 

Durante las actividades de supervisión presencial, el único instrumento que el monitor de 

gestión local registra manualmente en formato físico es el Anexo N°07, un (01) original 

que queda en poder de la Unidad Territorial y una (01) copia se entrega a la/el presidente 

o integrante del Comité de Alimentación Escolar para su custodia en la Institución 

Educativa, la misma que deben estar debidamente firmada y sellada (huella digital en caso 

que no disponga de sello) por el presidente o integrante del Comité de Alimentación 

Escolar de corresponder, y de ser el caso algún veedor o vigilante social u otro actor social, 

que haya participado en la supervisión. (MIDIS, 2022, p. 23) 

Disposiciones Generales. 

“El monitor de gestión local elabora su programación de verificación de la distribución de 

los alimentos en las instituciones educativas de acuerdo a su ruta asignada y validada por la/el 

Coordinador Técnico Territorial” (MIDIS, 2022, p. 24). 

El monitor de gestión local designado prioriza la verificación de la distribución de 

alimentos en aquellas II.EE. donde se han identificado riesgos como parte del seguimiento 

remoto de la prestación del servicio alimentario, instituciones educativas cuyas/os 

proveedores presentan retrasos en la liberación, II.EE. que cuenten con mayor cantidad de 
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usuarios, instituciones educativas más alejadas a la capital, instituciones educativas 

recientemente incorporadas y/o instituciones educativas con antecedentes de quejas y/o 

alertas. (MIDIS, 2022, p. 24) 

El monitor de gestión local designado, en caso que observe incumplimiento de las 

disposiciones establecidas en el presente documento normativo, respecto a la las 

condiciones higiénico sanitarias, manipulación de los alimentos y/o uso de la indumentaria 

adecuada durante la distribución, lo reporta a la/al Coordinador Técnico Territorial por la 

vía más rápida y brinda asistencia técnica al personal proveedor involucrado en la 

distribución, así como al integrante del Comité de Alimentación Escolar que participa en 

la recepción de alimentos para la corrección inmediata. (MIDIS, 2022, p. 24) 

El monitor de gestión local designado para la verificación de la distribución, debe contar 

con: Fotocheck o carta de presentación del PNAE Qali Warma expedida por el jefe de la 

unidad territorial, Contrato del proveedor y adendas, de corresponder (físico o digital), 

protocolo para la verificación de la distribución de alimentos (físico o digital), copia del 

Anexo N° 09 de las Bases Integradas del Proceso de Compras “Datos del vehículo para la 

distribución”, presentada por el/la proveedor/a (físico o digital), listado de alimentos 

liberados, para su respectiva verificación (físico o digital), ficha de Verificación de la 

Distribución de Alimentos en las Instituciones Educativas (Anexo N°01) en físico, para su 

uso en casos excepcionales, dispositivo móvil con la aplicación móvil “QW Distribución” 

instalada, indumentaria adecuada y Equipo de Protección Personal, listado de instituciones 

educativas donde se realizará la distribución, con sus respectivos códigos modulares, otros 

documentos de ser necesario el monitor de gestión local designado debe verificar la 
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distribución de los alimentos en las instituciones educativas que se encuentren dentro de su 

ruta asignada o la que le asigne la/el Coordinador Técnico Territorial. ((MIDIS, 2021, p. 9) 

El monitor de gestión local designado realiza como mínimo una verificación de las 

condiciones higiénico sanitarias del vehículo de transporte del proveedor, de las 

condiciones higiénico sanitarias del ambiente de recepción y de los alimentos que entrega 

en la Institución Educativa a al integrante del Comité de Alimentación Escolar o de manera 

excepcional a una persona autorizada por el presidente de dicho Comité. (MIDIS, 2021, p. 

11) 

“En caso el plan de rutas del/de la proveedor/a incluya puntos de transbordo y/o descarga 

de alimentos, el monitor de gestión local programa adicionalmente la verificación de las 

condiciones higiénico sanitarias de las actividades efectuadas en los puntos señalados” (MIDIS, 

2021, p. 12). 

“El monitor de gestión local verifica que la última versión de la aplicación móvil “QW 

Distribución” se encuentra instalada y funcionando correctamente en su dispositivo, el cual lleva 

consigo y usa durante el desarrollo de la actividad de manera obligatoria” (MIDIS, 2021, p. 12). 

El monitor de gestión local coordina de manera permanente con las/los integrantes del CAE  

de las II. EE. de la ruta asignada, a fin de conocer la fecha de llegada del vehículo del 

proveedor/a a las instituciones educativas, para la respectiva entrega de los alimentos. 

(MIDIS, 2021, p. 12) 

El monitor de gestión local, en caso fortuito o de fuerza mayor (debidamente justificado), 

solicita a la/al Coordinador Técnico Territorial autorización para el uso de instrumentos 

físicos para el recojo de información, siendo obligatorio su registro posterior en el sistema 

en el más breve plazo, cuando cuente con acceso a señal de internet. (MIDIS, 2021, p. 12) 
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“El monitor de gestión local verifica que el vehículo y personal del proveedor cumplan con 

los procedimientos establecidos en el presente documento normativo, a fin de garantizar la 

adecuada manipulación y entrega de los alimentos” (MIDIS, 2021, p. 12). 

“El monitor de gestión local, una vez que toma conocimiento de la fecha de distribución, 

se constituye a la II. EE. a la espera del arribo del vehículo del proveedor, a fin de dar inicio a la 

verificación de la distribución de los alimentos” (MIDIS, 2021, p. 12). 

Verificación de la Distribución de Alimentos en las instituciones educativas. 

Inicio de la verificación de la distribución  

Para iniciar el trabajo de verificación de la distribución, tienes que cumplir indicaciones, 

MIDIS (2021) detalla cuáles son esos requisitos: 

Portar la indumentaria adecuada y equipo de protección personal (calzado cerrado, mandil, 

protector de cabello, doble mascarilla quirúrgica y/o comunitaria que cubra la boca, nariz 

y barbilla, o según lo establecido en las disposiciones vigentes); así como cumplir con la 

presentación personal adecuada (sin joyas, sin maquillaje, uñas cortas y sin esmalte, 

afeitado en caso de varones y cabello recogido en caso de mujeres) y portar un medio de 

identificación (fotocheck y/o carta de presentación, permiso de corresponder, indumentaria 

institucional que lo identifique). (p. 11) 

Se desplaza a la II.EE., espera la llegada del vehículo de transporte en el cual llegan los 

alimentos, y a su arribo inicia el registro de datos en la aplicación móvil “QW 

Distribución”, asimismo, visualiza y verifica los datos del vehículo. (MIDIS, 2021, p. 11) 

Durante la verificación de la distribución de alimentos. 

“Observa y registra en la aplicación móvil “QW Distribución”, los datos del vehículo de 

llegada: N° de ruta, N° de la placa del vehículo, tipo de vehículo, ítem o ítems y el N° de 
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instituciones educativas que serán atendidas con los alimentos que está transportando” (MIDIS, 

2021, p. 11). 

“Considerar, además de los datos mencionados en el párrafo precedente, el plazo de entrega 

y el N° de entrega, en caso la verificación de la distribución corresponde a la modalidad de atención 

productos” (MIDIS, 2021, p. 11). 

Realizar el registro de la información durante la verificación de la distribución de alimentos 

en la Institución Educativa, a través de la aplicación móvil “Qw distribución”, mediante las 

siguientes acciones: 

Registra la fecha y hora de entrega, código modular, N° de anexo, nombre de la Institución 

Educativa, placa del vehículo que entrega los alimentos en la Institución Educativa; 

asimismo, realiza como mínimo una toma fotográfica de la fachada de la Institución 

Educativa (zona interna o externa) donde se aprecie el nombre de la misma y una toma 

fotográfica del vehículo en el cual llegan los alimentos en donde se aprecie la placa del 

vehículo. De no coincidir la placa del vehículo en el cual llegan los alimentos a la 

Institución Educativa con la placa del vehículo de salida del establecimiento del proveedor, 

consigna los motivos en el campo de observaciones de la aplicación móvil “QW 

Distribución”. Verifica si la entrega se realiza dentro del plazo establecido en el contrato 

y/o adenda. Verifica que el vehículo se encuentre en condiciones higiénico sanitarias 

adecuadas, acondicionado y provisto de medios suficientes para proteger los alimentos, y 

cuente con parihuelas u otros medios que eviten el contacto de los alimentos con el piso, 

cuyo material facilite su adecuada limpieza y desinfección; asimismo, realiza como mínimo 

una toma fotográfica del vehículo en la que se aprecie el apilamiento adecuado de los 

alimentos en su interior. (MIDIS, 2021, p. 11) 
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Verifica que el personal involucrado en la distribución de alimentos (chofer, motorista y 

estibadores) se realice el lavado y desinfección de manos y cuente con indumentaria 

adecuada y equipo de protección personal (calzado cerrado, uniforme, protector de cabello, 

doble mascarilla quirúrgica y/o comunitaria que cubra la boca, nariz y barbilla, o según lo 

establecido en las disposiciones vigentes), para autorizar la descarga; de evidenciar el no 

cumplimiento, brinda asistencia técnica a fin de realizar la corrección inmediata y registra 

el hecho mediante una toma fotográfica y/o audiovisual, realizando una breve descripción 

en el campo de observaciones de la aplicación móvil “QW Distribución”. (MIDIS, 2021, 

p. 12) 

Previo a la descarga de los alimentos, verifica que el ambiente para la recepción de los 

alimentos se encuentre limpio, ordenado, libre agentes contaminantes (combustibles, 

plaguicidas, insecticidas, etc.), seguro, protegido del ingreso de factores que puedan afectar 

la calidad e inocuidad de los alimentos y acondicionado con mecanismos que eviten el 

contacto de los alimentos con el piso (mesas, tarimas, parihuelas, otros); en caso que 

observe condiciones no adecuadas, brinda asistencia técnica a la/al integrante del Comité 

de Alimentación Escolar que participa en la recepción de alimentos, para la corrección 

inmediata y registra el hecho mediante una toma fotográfica y/o audiovisual, realizando 

una breve descripción en el campo de observaciones de la aplicación móvil “QW 

Distribución”. (MIDIS, 2021, p. 12) 

Una vez autorizada la descarga, verifica que el proceso se lleve a cabo cumpliendo las 

buenas prácticas de manipulación de los alimentos y realiza las tomas fotográficas 

respectivas en las que se aprecien como mínimo las actividades de descarga del vehículo y 
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de apilamiento adecuado de los alimentos en el ambiente de recepción, de modo que se 

observe el cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento. (MIDIS, 2021, p. 12) 

Cuando observa condiciones inadecuadas durante el proceso de descarga, brinda asistencia 

técnica al personal responsable de la distribución de alimentos, así como a la/al integrante 

del Comité de Alimentación Escolar que participa en la recepción para la corrección 

inmediata y registra el hecho mediante una toma fotográfica y/o audiovisual, realizando 

una breve descripción en el campo de observaciones de la aplicación móvil “QW 

Distribución”. (MIDIS, 2021, p. 12) 

Realiza la inspección visual de los alimentos, a fin de verificar la integridad de los envases: 

que no presenten roturas, abolladuras, derrames, o similares. De evidenciar alguna 

observación, brinda la asistencia técnica a las/los integrantes del Comité de Alimentación 

Escolar a fin que se realice la corrección inmediata. (MIDIS, 2021, p. 12) 

En caso de evidenciar algún producto No Conforme, ejecuta las acciones de acuerdo a los 

procedimientos establecidos en el Protocolo para el Manejo de Productos No Conformes 

en el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y comunica a la/al 

Coordinador Técnico Territorial por la vía más rápida. (MIDIS, 2021, p. 12) 

Verifica que la entrega de los alimentos por el proveedor +sea de acuerdo a las cantidades, 

presentaciones y lotes detallados en el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos, así como 

la suscripción con firma y/o huella digital, de corresponder, de la persona que recepciona 

los alimentos en la Institución Educativa en señal de conformidad, realiza la toma 

fotográfica del Acta de Entrega y Recepción de Alimentos firmada y/o con huella digital 

(Copia que le corresponde al Comité de Alimentación Escolar) y como mínimo una toma 

fotográfica en donde se aprecie el total de los alimentos descargados en el ambiente donde 
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se recepcionan y/o almacenan los mismos culminada la descarga, de modo que se observe 

el cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento. (MIDIS, 2021, p. 12) 

Verifica que el personal del proveedor realice el registro de la entrega en la Institución 

Educativa en la aplicación móvil “QW Proveedores” conforme lo establecido en protocolo 

correspondiente. (MIDIS, 2021, p. 13) 

En caso de detectar alimentos que no correspondan a los consignados en el Acta de Entrega 

y Recepción de Alimentos o que no se encuentren completos según las cantidades 

consignadas en dicha acta, brinda asistencia técnica a las/los integrantes del Comité de 

Alimentación Escolar para la no recepción de los alimentos hasta contar con la totalidad de 

los mismos, de acuerdo al acta de entrega y recepción, y registra el hecho mediante una 

toma fotográfica y/o audiovisual, realizando una breve descripción en el campo de 

observaciones de la aplicación móvil “QW Distribución”. (MIDIS, 2021, p. 13) 

Cuando el proveedor no entrega los alimentos dentro de la II.EE., selecciona la opción “no” 

en la Ficha de Verificación de la Distribución de Alimentos en las Instituciones Educativas, 

consignando en el campo de observaciones de la aplicación móvil “QW Distribución” una 

breve descripción del motivo por el que no se realiza la entrega en la Institución Educativa 

y detallando el lugar de entrega (vivienda de un/una integrante del Comité de Alimentación 

Escolar, otra Institución Educativa, local comunal, otros); asimismo, realiza una (01) toma 

fotográfica y/o audiovisual que evidencie la no entrega en la Institución Educativa y/o del 

punto donde se dejó los alimentos. (MIDIS, 2021, p. 13) 

Si se observa una descarga durante la distribución, para la modalidad productos, debe 

efectuar lo siguiente: 
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Observa y registra en la aplicación móvil “QW Distribución”: la fecha y hora en la que 

sucede la descarga, el lugar de descarga, el número de placa del(los) vehículo(s), el número 

de instituciones educativas para las cuales se ha descargado los alimentos, si la descarga se 

realiza en condiciones adecuadas, si el vehículo o lugar de descarga se encuentra en 

condiciones higiénico sanitarias adecuadas; asimismo, realiza como mínimo una (01) toma 

fotográfica del vehículo de salida del establecimiento del/de la proveedor/a y una (01) toma 

fotográfica del nuevo vehículo o lugar de descarga. (MIDIS, 2021, p. 13) 

Cuando observa condiciones inadecuadas del vehículo o lugar de descarga y/o del proceso 

de descarga, brinda asistencia técnica al personal responsable de la distribución de 

alimentos para la corrección inmediata y registra el hecho mediante una toma fotográfica 

y/o audiovisual, realizando una breve descripción en el campo de observaciones de la 

aplicación móvil “QW Distribución”. (MIDIS, 2021, p. 13) 

Si se observa un transbordo durante la distribución, para la modalidad de atención 

productos, debe efectuar lo siguiente: 

Registra en la aplicación móvil “QW Distribución”, la fecha y hora del transbordo y la 

placa del vehículo de salida del establecimiento del/de la proveedor/a y del vehículo al cual 

trasladan los alimentos y realiza como mínimo una (01) toma fotográfica de cada vehículo. 

(MIDIS, 2021, p. 13) 

Registra en la aplicación móvil “QW Distribución”, la cantidad de instituciones educativas 

para las cuales han dejado alimentos en el vehículo anterior, si el transbordo se realiza en 

condiciones adecuadas, si el vehículo donde se traslada los alimentos se encuentra en 

condiciones higiénico sanitarias adecuadas y si el personal (chofer, motorista y estibadores) 

se realiza la desinfección de manos y cuenta con indumentaria adecuada y equipo de 
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protección personal (calzado cerrado, uniforme, protector de cabello, doble mascarilla 

quirúrgica y/o comunitaria que cubra la boca, nariz y barbilla, o según lo establecido en las 

disposiciones vigentes). (MIDIS, 2021, pp. 13-14) 

Cuando observa condiciones inadecuadas de los vehículos y/o del proceso de transbordo, 

brinda asistencia técnica al personal responsable de la distribución de alimentos para la 

corrección inmediata y registra el hecho mediante una toma fotográfica y/o audiovisual 

realizando una breve descripción en el campo de observaciones de la aplicación móvil “QW 

Distribución”. (MIDIS, 2021, p. 14). 

Envío de la información. 

“Sincroniza y envía la información al Sistema Integrado de Gestión Operativa, inmediatamente 

después de finalizar el registro y conserva el código generado” (MIDIS, 2021, p. 14). 

“En caso que en el lugar donde se concluye con la verificación no existiera señal de internet, 

informa de inmediato lo ocurrido a la/al Coordinador Técnico Territorial y envía la información, 

de manera excepcional, en cuanto se detecte dicha señal” (MIDIS, 2021, p. 14). 

Revisa en el sub módulo “Verif. Distribución” del módulo “Supervisión y Monitoreo” del 

Sistema Integrado de Gestión Operativa, que el registro correspondiente a la verificación 

realizada se haya guardado correctamente; de encontrar algún inconveniente, comunica 

inmediatamente a el Coordinador Técnico Territorial, para las acciones que correspondan. 

(MIDIS, 2021, p. 14) 

Informes de la verificación. 

El monitor de gestión local presenta, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles de 

culminada la verificación, un informe a el jefe de la unidad territorial con visto bueno del 

CTT, sobre el desarrollo de la verificación de la distribución de alimentos en las II. EE., el 
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mismo que debe contener el reporte de fichas de verificación ingresadas al Sistema 

Integrado de Gestión Operativa. (MIDIS, 2021, p. 14) 

Reporta inmediatamente por el medio de comunicación más rápido al CTT y al jefe de la 

unidad territorial de evidenciar durante el desarrollo de la actividad cualquier evento que 

impida la distribución de alimentos a las instituciones educativas o pueda generar riesgos 

de contaminación, a fin de tomar las acciones correspondientes establecidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma; asimismo, elabora un informe 

sobre los hechos dirigido al jefe de la unidad territorial, con visto bueno de la/el CTT, en 

un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas cuando la verificación se realiza en zona 

urbana y cuarenta y ocho (48) horas cuando la verificación se realiza en zona rural, 

adjuntando las evidencias del caso. (MIDIS, 2021, p. 14) 

“El CTT remite al jefe de la unidad territorial un informe, que contenga el consolidado y 

resultado de las verificaciones desarrolladas” (MIDIS, 2021, p. 14). 

5.2.8. Modalidad productos, el monitor de gestión local cuenta con los siguientes 

Instrumentos en físico o digital, MIDIS (2021): 

Listado actualizado de II.EE. a ser atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma según RDE vigente, Listado de II.EE. con Comité de Alimentación 

Escolar conformado y/o actualizado, listado de II.EE.  con la identificación de su 

clasificación, actas de Supervisión (Anexo N°07), protocolo para la Supervisión de la 

Prestación del Servicio Alimentario en las II.EE.  Publicas atendidas por el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, fichas de supervisión en formato físico, 

para su uso en caso de fuerza mayor, contratos/adendas suscritas por las/los proveedoras/es 

adjudicados en el ámbito de su intervención, protocolo para la Prestación del Servicio 
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Alimentario por los Actores Vinculados a las II.EE.  Públicas Atendidas por el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, protocolo para la Atención, seguimiento y 

cierre de quejas en la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma, acta de constatación y ficha de seguimiento de presunta 

afectación a la salud del Protocolo para la Atención, seguimiento y cierre de quejas en la 

prestación del servicio alimentario del PNAE Qali Warma vigente en archivo físico, 

protocolo para el manejo de productos no conformes en el PNAE Qali Warma, protocolo 

de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del PNAE Qali 

Warma, plan de rutas con los respectivos datos del (de los) vehículo(s) y el listado de 

instituciones educativas que comprende la(s) ruta(s) de las/los proveedoras/es atendidos en 

su jurisdicción, picking con el listado de alimentos liberados en las instituciones educativas 

de su jurisdicción, con el detalle de la marca, lote, presentación y cantidad, plan de acción 

para el manejo de residuos sólidos generados a consecuencia de la entrega de 

raciones/productos, programación de la distribución de materiales para la gestión de los 

residuos sólidos, programación del menú escolar, tabla de dosificaciones, tabla de servido 

de alimentos, otras herramientas entregadas por la Unidad de Organización de las 

Prestaciones, material para la difusión de la línea gratuita (Digital), listado de veedoras/es 

o vigilantes sociales, fotocheck y/o carta de presentación debidamente suscrita por la/el 

Jefa/e de la Unidad Territorial, indumentaria (chaleco, mandil, mascarilla, protector de 

cabello, calzado cerrado y otros), equipo móvil. (pp. 13-14) 

“El monitor de gestión local reporta de forma inmediata a la/al Coordinador Técnico 

Territorial la pérdida de la indumentaria y equipos entregados por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” (MIDIS, 2021, p. 14). 
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VI. ORGANIZACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS LOGRADAS. 

6.1. Supervisión al servicio alimentario 

La supervisión al servicio alimentario comienza con la entrega de los alimentos del 

proveedor a las instituciones educativas hasta la distribución del mismo, por parte del comité 

de alimentación escolar, a los padres y madres de familia de los escolares de las instituciones 

educativas públicas. (MIDIS, 2022, p.16) 

“En la supervisión de la distribución de las empresas proveedoras, los monitores de gestión 

local corroboran la cantidad, lote del producto, fecha de vencimiento y tipo de comestibles 

entregados bajo estricto protocolo sanitarios estipulados por el programa” (MIDIS, 2022, p.16). 

“Así mismo verifica se verifica las condiciones higiénicas de los almacenes en los colegios 

y otras medidas de bioseguridad implementadas por parte de los miembros del comité de 

alimentación” (MIDIS, 2022, p.16). 

El monitor de gestión local, para realizar la supervisión y monitoreo al servicio alimentario 

realiza la visita inopinada a las instituciones educativas públicas. En las instituciones educativas 

se encuentran los integrantes del comité de alimentación escolar quiénes son los que vigilan y 

ejecutan el almacenamiento de los alimentos. (MIDIS, 2022, p.16) 

En cada institución educativa el comité de alimentación escolar está integrado por el 

director o sub director de la institución educativa que es el presidente, el docente o personal 

administrativo de la institución educativa que viene a ser el secretario y tres madres o padres de 

familias que vienen a ser los vocales. (MIDIS, 2022, p.16) 

El comité de alimentación escolar junto al comité de transparencia y vigilancia ciudadana, 

subprefectos, comunidad educativa entre otros actores sociales vigilan el servicio alimentario. 
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6.2. Supervisión y monitoreo. 

“En la supervisión a las instituciones educativas públicas en forma inopinada se presenta y 

saluda e indica los objetivos de la visita, también se mantiene buenas prácticas de manipulación 

de la alimentación y presentación personal” (MIDIS, 2022, p.14). 

“El monitor de gestión local se ubica en un lugar para observar todo el proceso, en las 

etapas del servicio alimentario a supervisar tenemos: Recepción, almacenamiento, preparación, 

servido, distribución, consumo y manejo de residuos sólidos (MIDIS, 2022, p.14). 

6.3. Finalidad de la supervisión y monitoreo 

“El programa Qali Warma garantiza que los alimentos sean de calidad y que cumplan la 

normativa de autoridad sanitaria en todas las etapas del servicio alimentario en las instituciones 

educativas” (MIDIS, 2022, p.9). 

“El monitor de gestión local registra la información en el Apps. QW IE, ejecuta acciones 

frente al observado en la institución educativa brindando asistencia técnica al comité de 

alimentación escolar acorde a los alineamientos del programa Qali Warma” (MIDIS, 2022, p.14). 

“Así mismo se genera un Acta de supervisión del servicio alimentario en la cual se 

transcriben compromisos con la finalidad de mejorar el servicio alimentario todo de acorde a los 

lineamientos del programa Qali Warma” (MIDIS, 2022, p.19). 

6.4. Tipos y frecuencias de supervisión 

Se realizan dos (02) tipos de actividades de supervisión: 

 

Supervisión de la prestación del servicio alimentario tipo 1 

Esta se realiza en al menos dos etapas del servicio alimentario la etapa de almacenamiento 

es obligatorio.  Su frecuencia es el en grupo A qué viene a ser una supervisión al año de octubre a 

diciembre y el grupo B dos supervisiones al año. Comienza desde el primero de marzo a mayo y 

del primero de octubre a diciembre. (MIDIS, 2022, p.10) 
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Supervisión de la prestación del servicio alimentario tipo 2, este se realiza verificando 

todas las etapas. Su frecuencia es grupo A esta comprendido de marzo a septiembre y el grupo B 

está comprendo solo una vez al año entre el periodo comprendido desde junio a septiembre. 

(MIDIS, 2022, p.10) 

 

6.5. Registro de información 

El monitor de gestión local ingresa la información en la aplicación (QW IEE) haciendo uso 

del equipo móvil autorizado para el registro de los datos.  Mantiene activado el GPS del 

equipo para garantizar la obtención del geoposicionamiento de la institución educativa. Es 

obligatorio la toma fotográfica en la que aparezca el monitor con la fachada de la zona 

interna o externa de la institución educativa y se aprecie el nombre de la misma (casos 

excepcionales). Es obligatorio tomar una fotografía por etapa, del acta de entrega y de la 

recepción de los alimentos de no contar con esta, colocar en observaciones el motivo. 

(MIDIS, 2022, p.15) 

“En el acta de supervisión se registra de forma manual: una original y dos copias 

debidamente firmadas y selladas. Culminada las actividades, carga el acta de supervisión 

escaneado al SIGO de manera inmediata” (MIDIS, 2022, p.19). 

 

6.6. Culmina a la supervisión del monitor de gestión local 

El monitor de gestión local brinda asistencia técnica en la cual promueve los compromisos 

por parte del CAE, organiza los documentos: Kardex etc, socializa los resultados, brinda asistencia 

de la línea 080020600 para finalmente suscribir el acta con la firma de todos. (MIDIS, 2022, p.19) 
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6.7. Estrategia educativa comité de alimentación escolar y a familia 

“El monitor de gestión local coordina la participación de los integrantes CAE y/o familia 

en las actividades de capacitación de acuerdo a las modalidades de capacitación programadas” 

(MIDIS, 2023, p. 7). 

“La estrategia educativa dirigida a los integrantes del comité de alimentación escolar la 

finalidad es que al término del año se debe contar con todas o todos los integrantes del comité 

escolar estén capacitados” (MIDIS, 2023, p. 7). 

 

6.8. Contenido temático 

Respecto al contenido temático del programa, realizan las siguientes actividades: 

El módulo de cogestión del Programa Nacional Qali Warma, comité de alimentación 

escolar: Responsabilidades y funciones, etapas de la prestación del servicio alimentario en 

la institución educativa, uso de los formatos: padrones o registros de control, y hasta de 

distribución de los alimentos, la gestión del comité de los de alimentación escolar para la 

prestación de servicio alimentario, alimentación saludable escolar por niveles educativos, 

buenas prácticas de manipulación e higiene de los alimentos en la institución educativa y 

en el hogar, plan familiar de emergencia, inclusión financiera, recursos y herramientas para 

trabajos en entornos virtuales, alimentación saludable concepto características e 

importancia, importancia nutricional de los alimentos del programa Cali Warma, estilo de 

vida saludable, prácticas en la alimentación, buenas prácticas de manipulación en el hogar, 

manejo de residuos sólidos en el hogar, otros. (MIDIS, 2023, p. 9) 
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6.9. MODALIDADES Y TIPOS 

En la modalidad presencial se dan las siguientes capacitaciones: Capacitación centralizada, 

capacitación personal, pasantías. (MIDIS, 2023, p. 9). 

En la modalidad no presencial se dan las siguientes capacitaciones: Televisión 

educativa, tele capacitación,  curso MOOC, pasantías virtuales (intercambio de 

experiencias). (MIDIS, 2023, p. 9) 

 

“El monitor de gestión local luego de capacitar realiza el registro con el formato de 

asistencia a capacitación y/o sensibilización para luego escanearlo y registrarlo en el SIGO” 

(MIDIS, 2023, p. 9). 
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VII. UBICACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS EN EL MARCO DEL SUSTENTO TEÓRICO. 

En los cuatro años trabajando en la Unidad Territorial Ancash 1 del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma en el cargo de monitor de gestión local al día de hoy tengo a 

mi cargo 60 instituciones educativas qué pertenece al distrito de Quillo provincia de Yungay 

departamento de Ancash.  

Por tal motivo realizó las siguientes actividades: 

7.1. Supervisión a la prestación del servicio alimentario 

Esta actividad se realiza mediante las visitas inopinadas a las instituciones educativas en las que 

se verifica los documentos concernientes al programa (conformación y actualización de comité de 

alimentación escolar, actas de recepción de productos, kárdex de almacén, actas de supervisión 

anteriores, etc.). (MIDIS, 2022, p.15) 

Durante la supervisión a las instituciones educativas se realiza la verificación del 

cumplimiento a los protocolos establecidos por el programa en cuanto a las buenas 

prácticas de manipulación de los alimentos, higiene, desinfección, horarios de consumo, 

manejo de los residuos sólidos, en todas las etapas del servicio alimentario etc. (MIDIS, 

2022, p.15) 

Finalmente se brinda asistencia técnica a los miembros del comité de alimentación escolar 

en base a los resultados de la supervisión estableciendo compromisos para la mejora del 

servicio alimentario, plasmado en el acta de supervisión que establece fechas para su 

cumplimiento y levantamiento de las observaciones a ser verificadas en la siguiente 

supervisión. (MIDIS, 2022, p.15) 
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7.2. Verificación de ruta 

Esta actividad se realiza mediante el acompañamiento al proveedor a las instituciones educativas 

públicas. 

Se registra la información en QW verificación realizando la verificación del vehículo de 

transporte que es la que entrega los alimentos a las instituciones educativas los cuales debe 

ser exclusivos y deben ofrecer protección necesaria de los alimentos, la higiene e 

indumentaria es fundamental por parte del personal que realiza la entrega de los alimentos, 

realizando los procedimientos de verificación y firma del acta de conformidad a la entrega 

de los alimentos por parte de los miembros del comité de alimentación escolar. (MIDIS, 

2022, p.16) 

7.3. Capacitación a los miembros del comité de alimentación  escolar y a padre de familia. 

“Las capacitaciones a los miembros del CAE y a padres y/o padres de familia la finalidad 

es fortalecer las buenas prácticas para el servicio alimentario y promover los hábitos alimentarios 

saludables”  (MIDIS, 2022, p.7). 

 

7.4. Capacitación a actores sociales 

La participación de los actores sociales tiene como finalidad lograr vigilar el servicio 

alimentario estos pueden ser los subprefectos distritales, miembro del puesto de salud, 

miembros de APAFA, miembros de CONEI, u otros actores identificados. Fomentando la 

higiene y desinfección en el servicio alimentario. (MIDIS, 2022, p.7) 
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VIII. APORTES LOGRADOS PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO LABORAL 

Mediante los aportes se logró garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año 

escolar en el Distrito de Quillo, exponiendo las necesidades claras que tenían los Comités de 

Alimentación Escolar de las Instituciones Educativas, con el propósito de contar con un servicio 

alimentario de calidad, para ello es importante que participe la comunidad educativa y diferentes 

actores sociales.  

Por ello, las necesidades de los Comités de Alimentación Escolar verificadas durante las 

Supervisiones a las Instituciones Educativas se evidencio: la carencia de equipamiento en los sitios 

de cocina, recintos no adecuada y pequeña para el almacenamiento de productos la falta de agua a 

mayor tiempo posible. 

Finalmente, a esta situación, lo que es necesario es la participación de la comunidad 

educativa, entidades públicas y privadas del distrito con un propósito de superar estas limitantes 

que podrían afectar al Servicio Alimentario. En el tiempo que se participó en las reuniones con la 

comunidad educativa, municipalidad de Quillo se informó las carencias de las Instituciones 

educativas para la Atención del Servicio Alimentario, logrando sensibilizar y poder contar con 

mensajerías, ollas, utensilios de cocina, tasas, platos, reservorios, etc. también contar con 

ambientes adecuados para la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas. 

Se participó en la contribución de la mejora de la atención a los usuarios del Programa Qali 

Warma en clases, favoreciendo su asistencia y permanencia en las aulas también en la lucha contra 

la anemia, siendo uno de los principales desafíos de nuestro país. 

Contribuir en lograr la seguridad alimentaria y nutricional de la población partiendo en un buen 

servicio alimentario en las Instituciones educativas y mejorar su calidad de vida, de este modo, se 

contribuirá para el Distrito de Quillo, también se planteó la reducción de la anemia y desnutrición 
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infantil, ante ello el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma cuenta con productos 

destacados ricos en hierro como conservas de sangrecita y bofe, además del arroz fortificado.  

Las Instituciones Educativas han venido realizando actividades para la implementación de 

Huertos escolares los cuales son de gran importancia para la alimentación y nutrición de los 

estudiantes. 

Implementación en el Manejo de residuos sólidos que es importante para la comunidad 

educativa ya que adquieren buenas prácticas ambientales como la adecuada gestión del residuo 

sólido y no solo en el colegio sino también en el hogar y en el trabajo 

Y resaltar la importancia de mantener hábitos alimentarios saludables en los escolares para 

potenciar su aprendizaje así mismo buscar contribuir a mejorar las condiciones de salud y 

educación de los estudiantes que les permita alcanzar una calidad de vida. 
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IX. APORTES PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

Referente al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma cabe recalcar, que este 

programa es muy importante porque brinda un servicio alimentario de calidad e inocuidad para 

niñas, niños y adolescentes de las instituciones educativas públicas y programas no escolarizados 

públicos de todo el territorio nacional; por tal motivos siendo un profesional de la carrera de 

Ingeniería Agroindustrial es muy importante participar y formar parte de la comunidad local, de 

esta manera aportar en mejorar la calidad de vida en la población como también buscar formas de 

desarrollo social y humano en beneficio de la población del distrito de Quillo donde vengo 

trabajando. 

Es relevante mencionar que el equipo por el cual se encuentra conformado el Programa de 

Qali Warma es un equipo multidisciplinario, porque allí forman parte los Monitores de Gestión 

Local, Especialista Alimentario, Especialista Educativo, Supervisores de Compra, Supervisores de 

Planta, y la Plana Administrativa; los cuales participan de manera activa en cada actividad 

desarrollada por el Programa, cada uno desde sus respectivas areas, logrando fortalecer el trabajo 

en equipo y la integración como profesional de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, brindando 

el aporte necesario al equipo, para el cumplimiento de los objetivos trazados por el Programa. 

Durante todo este tiempo que vengo trabajando en el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, vengo logrando desarrollarme profesionalmente de manera positiva en el 

desarrollo de actividades de articulación y concertación, asimismo, la oportunidad de formar parte 

de las actividades programadas, aportado de gran manera en fortalecer mi liderazgo y la voluntad 

para asumir riesgos confiando en las competencias profesionales adquiridas. 
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X. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

10.1. CONCLUSIONES 

Se supervisó y monitorio de acuerdo a los protocolos del programa social del Ministerio de 

Inclusión Social para la correcta prestación del servicio alimentario a los usuarios en el distrito de 

Quillo. 

Se brindó orientación técnica oportuna a los Comité de Alimentación Escolar. 

Se logró la recepción adecuada de los alimentos a las instituciones educativas, viendo su 

calidad de los productos, dando conformidad o reportando cualquier tipo de incidencias, así como 

el uso del kardex, conforme a los lineamientos del programa Nacional de Alimentación 

Qaliwarma. 

Se logró monitorear el adecuado almacenamiento de los alimentos en las instituciones 

educativas, para lograr su conservación, así como su rotación según las fechas de ingreso, 

conforme a los lineamientos del programa Nacional de Alimentación Qaliwarma. 

Se logró Garantizar la inocuidad en la preparación, servido, distribución y consumo de los 

alimentos, según la programación, a los usuarios del servicio alimentario escolar, en las 

instituciones educativas. 

Se logró Promover el adecuado manejo de residuos sólidos vinculados a la segregación, 

reaprovechamiento y almacenamiento temporal de los residuos sólidos de las instituciones 

educativas del distrito de Quillo. 
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10.2. RECOMENDACIONES 

El comite de alimentación escolar debe de continuar con el monitoreo de los alimentos entregados 

a las instituciones educativas públicas del distrito de Quillo, y garantizar la correcta gestión del 

servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma durante todos 

los días del año escolar. 

El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, debe mantener supervisado, 

monitoreando y brindando asistencia técnica a los comités de alimentación escolar para lograr 

obtener un mejor servicio alimentario. 

Se sugiere que los alimentos brindados por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma se sigan realizando para el beneficio de los usuarios de las instituciones educativas 

públicas del territorio nacional. 

El comité de alimentación escolar debe de Archivar y custodiar de manera ordenada todos 

los documentos que se generen en el proceso de la prestación del servicio alimentario (actas de 

recepción y entrega, actas de distribución, padrones de entrega de alimentos, entre otros). 

Coordinar con toda la comunidad educativa para asegurar su participación en la ejecución, cuidado 

y vigilancia del servicio alimentario. 

A los usuarios de las instituciones educativas públicas, limitar el consumo de productos 

alto contenido de azúcar, sal y grasas saturadas. 

Se sugiere que las IIEE cuenten con un profesional de la carrera de nutrición para reforzar 

la el servicio alimentario. 

Se sugiere que la evaluación por profesionales de la salud sea continuas y permanentes 

para mejorar y captar en forma oportuna problemas de niños con anemia y/o desnutrición. 

Se sugiere que la municipalidad mejore su servicio de recolección de residuos sólidos. 
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XII. ANEXOS 

ANEXO 1 

SUPERVISION Y MONITOREO EN UNA II. EE.  EN QUILLO 
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ANEXO 2 

ENTREGA DE ALIMENTOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES 
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ANEXO 3 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE PRODUCTOS  
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ANEXO 4 

ACTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS  
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ANEXO 5 

ACTA DE COMPROMISO ASUMIDO POR EL CAE PARA CONTAR CON CERO 

STOCK FINALIZADO EL AÑO ESCOLAR 
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ANEXO 6 

FORMATO DE ACTA DE CONFORMACIÓN/ACTUALIZACIÓN Y 

COMPROMISO DEL CÓMITE DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
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ANEXO 7 

FORMATO DE LA FICHA DE DATOS DE LA/DEL INTEGRANTE DEL CÓMITE 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
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ANEXO 8 

CAPACITACIÓN Y CHARLAS INFORMATIVAS EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 
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ANEXO 9 

FOLLETOS DE HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS 
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ANEXO 10 

FOLLETOS DE COMITES DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
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ANEXO 11 

LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACIÓN Y/O SENSIBILIZACIÓN 
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ANEXO 12 

ACTAS DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 

(RDE N° D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE) 
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ANEXO 13 

FICHA DE VERIFICACIÓN DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS EN 

LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS 
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ANEXO 14 

FICHA DE REGISTRO DE USUARIOS QUE CONSUMEN ALIMENTOS EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
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FORMATO PARA EVALUACION DEL BACHILLER POR EL REPRESENTANTE 

ENCARGADO DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 
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